
Decreto Legislativo que regula la formación profesional de la Policía Nacional del Perú

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1318

(*) De conformidad con la ,
publicado el 21 diciembre 2023, los recursos presupuestales que demanden los procesos de
formación, integración , capacitación , actualización , especialización , perfeccionamiento e
investigación científica del personal policial deben ser previstos y/o programados de manera antelada
al inicio de cada ejercicio fiscal a cargo del presupuesto institucional del pliego del Ministerio del
Interior, sin demandar recursos adicionales al tesoro público.

Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1608

CONCORDANCIAS :   D.S.N° 022-2017-IN (REGLAMENTO )

Ley N° 30604 (Ley que declara de interés nacional la elevación del nivel
académico profesional de los docentes o instructores en la Escuela Nacional de
Formación Profesional Policial)

R.M.N° 116-2019-IN (Aprueban los Lineamientos de Formación, Capacitación ,
Especialización y Perfeccionamiento de la Policía Nacional del Perú)

D.S.N° 006-2019-IN (Decreto Supremo que autoriza, en forma excepcional para el
Año Fiscal 2019, el egreso de los estudiantes de la Escuela Nacional de Formación
Profesional Policial)

D.S.N° 018-2019-IN (Decreto Supremo que declara el inicio del Proceso de
Reorganización de las Escuelas de Educación Superior Técnico Profesional de la Policía
Nacional del Perú)

D.S.Nº 002-2024-IN (Decreto Supremo que autoriza el egreso y graduación de
manera excepcional por motivos de interés nacional, de cuatrocientos
sesenta y tres (463) cadetes de la Escuela de Oficiales de la Policía Nacional
del Perú, de la Promoción “PERSEVERANCIA ”, así como de cinco mil
doscientos setenta y ocho (5,278) alumnos de las Escuelas de Educación
Superior Técnico Profesional de la Policía Nacional del Perú, a nivel
nacional, de la Promoción 2023-2025 “LIDERES DE LA PAZ”)

Enlace Web: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS - PDF.

   EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

   POR CUANTO:

   El Congreso de la República, mediante Ley Nº 30506, ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de
legislar en materia de seguridad ciudadana; entre otras materias, conforme a lo previsto en el numeral 2 del
artículo 2 de la citada ley;

   El alcance de la facultad legislativa otorgada, comprende la modificación de la estructura organizacional y
funcionamiento del Ministerio del Interior, así como perfeccionar el marco normativo de la Policía Nacional del
Perú;














































